
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOHN JAIRO CADAVID LOPERA 

DEMANDADOS RAMÓN ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

CONTINENTAL DE CANTERAS S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00301 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO DE SUBSANACIÓN. 

SE INADMITE DEMANDA POR SEGUNDA VEZ. 

 

Se incorpora al expediente, el escrito de subsanación allegado oportunamente por 

la parte actora (archivo 3). 

 

Sin embargo, efectuada la revisión del escrito mediante el cual la parte actora intentó 

dar cumplimiento a los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda, 

advierte el Despacho que no se cumplió a cabalidad con los mismos, pues respecto 

de la dirección electrónica de la apoderada, no se evidencia ni en la demanda ni en 

el poder, y en el acápite de notificaciones, el correo electrónico de la parte 

demandante se omite, así como el de la sociedad demanda que no está completo.  

Y se continúa con la enunciación errónea de la tarjeta profesional de la apoderada 

en el poder, tanto en la parte introductoria de presentación, como en la firma. 

 

Por lo anterior, SE INADMITE POR SEGUNDA VEZ la demanda de la referencia, 

para que la parte demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, subsane las falencias advertidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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